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EL CARDENAL ARZOBISPO DE TOLEDO 

Al :11. · V. Dean ?J Cabildo de su Santa Iglesia Pri
mada. á los YV. Párrocos y Clero de su diócesis. 
y á todos los fieles de ella , salud y paz en Nt1,eslr-o 

· Seriar Jesucrislo.; 

N UEYA11ENl'E volvemos á pediros, mis Venerables 
hermanos y amados hijos, dirijais vuesli:a.s fer
vientes oraciones á nuestro poderoso y miseri
cordiosísimo Dios, ú fin de que sostenga la firmeza 
de nuestro Padre _comun el Sumo Pontífice, y le 
consuele en sus aflicciones, .de las que con· razon 
participa toda la Iglesia católic.a. · En Julio y Oc
tubre del aiío anlel'ior os comunicail'los las senti
das palabras con las que el anrnbilísimo y bon
dadosp Pío IX hacia couocc_r su magnánima ge
nerosidad hácia los mismos_ desnaturali_zados hi
jos, cuya iugrata rcbelion amargaba los dulces 
patcl'llalcs sentimientos <le su nobilísimo corazon. 
No hace tampoco muchos días hicimos que en e1 
Boletín oficial <ler Arzobispado se publicaran escri, 
h>s tic sabios l'relados, á cuyos dictámenes y doc
trinas nos asociábamos, previniéndoos así p;,ira 
que no putlie1·an seduciros otras doctrinas que, no 
siendo católicas, contra1·iahan vuestro contiiiua
do santo fervor de pedir á Dio~ n~bericordios~ 
protegiera á su Iglesia , y al qué en l_a tierra es 
el Vicario de nuestro divino Salvador Jesus. Ne
cesario fué hacerlo así, porque algunos hipócritas 
hijos suyos fiuerial1 oprimirle , fingiendo dcfen-

<lcr!e COII\O á su Supremo Pastor, y lanft:iien con
servar ileso el derecho y el esplendor de fa H,'.'· 
sía misma. , · . -

Se puqlicó en Paris un folleto con el título 
de El Papá y el Congreso, anónimo, al que se dió 
importancia por suponerle de allo orígen, y tú
vosele como indicio de un pensamiento resuelto 
á r<;>ali~ar, p~H' él el mas vi_olento de1,pojo. sU9-:
graba. cori sus galanas paradoj11s adormecer al 
scntimientp _católico_, y hasta, Jlor la atrevida 
grandeza d~I hecho, establecer un nuevo derecho, 
cuya te,n~enci~ ~l'! á ~as claras acabar con el de.., 
recho preexistente , ~riunfando la revolucion por 
su osaclia. y dejando á merced_ de innobles pasio
nes el cquilihl'io y ia paz en todas las naciones 
de Europa. Empero lejos de adormecerse, el sen
timie,nto católíc;o, y permitir que la política , que 
iba :i desquiciar la, soci~dad,, gamn':J. terreno, lll
voz autorizada de respetapi_lísimos-OJ:,ispos y-sá
bios·dcl Clero, la eloc1,1ent~ refut~cion á escrito 
tan falaz como )l\pócrita , l1cch:a . pQr eminentes 
cS;C1·itor()s_ políticos y periodistas de renombre. es
pafíoles, francese~ , ingleses , belgas, austriacos. 
alemanes. italianos y i;omanos, deseninascara
rpn ~l q1,1,e, se atrevió.á calificarse de ferviente ca,. 
tólico, y puesta en:c\;1ro su fo lacia, el crimen apá:... 
reció ~n todn su.cleformi<bd, .No han faltado ami
gos del folletista , cse.ritorcs tambien do no ·yul- -
gar talento,, que han \lecho un eSflrerzo para es,
plicar.la intencion del autor anónimo dé El Papa 
y el Congreso; queriendo sost._ener sus·mal encu
biertas intei1ei\mes y mal~v~l<?s consejos; pero la 
ciencia acaba de cpn.funliirle& , y_ la: voz del cató
lici_smo, si del tol19 JJQ \~s ha pue.stó en silencio: 
ha cerrado c}.camil)o, ~ sus éPgafios. 

llor esto es que los ,mu~hos elocuentes escri. 
tos viudicam\o los-d:ereobos de que se intenta·des
pojar á la S11nta_ S~dp; escritos que están :etr ma-
1ws de todo_s, nos rev1;1lan de ocuparnos de la vioa 
lacion que so comf:}teria contra los principfos d~l 
d,erecho pµblicQ si, triunfando. por; un momento 
el pri11cipio desorga11izadorrevolueionario. llega,
ra á coi1sumarsc el mas inícuo de·.Jos:desp@jos. 
La rcvolucion ge las Legaciones. contra la sobera-
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nía del Santo Padf~,'$, h~ -~otlido ni puede fun
dar derecho algu(l.o\iin\ que·queden minados los 
tronos, y se arranque de cuajo, la: b.ase en que des
cansan el órden sódál y la tranquilidad dé la 
Europa. . 

Dios, cuyos juicios son incomprensibles, per
mite sin embargo que, contra la evidencia del 
derecho, contra la conveniencia del sosiego pú
blico, contrli. la.: santidad del Sumo Sacerdote, 
Ponfífice' Maximo; y contra la ,·olunlad de la 
gran parte sana de los súbditos del Patrimonio 
de San Pedro, se haya levantado en nuestros 
tristes dias una fuerte é inesperada tormenta, 
amenazando sumergir la barca del Pescador. 
Pero ¿ha'1e desfallecer por eso nuestra fé? ¿He
mos:de merecer se nos reprenda diciéndonos: 
modicm fidei, quare dubitastis? No lo merecem~s. · 
no. Relevado, como dijimos ya, de repetir cuan
to en defensa del derecho de la Santa Sede se ha 
escrito para que no · se atente contra su íntegro 
dominio temporal, porque todos lo sabeis, no lo 
estamos, mis venerables hermimos y amados 
diocesanos , para dejar de recordaros la obliga
cion eii que estamos todos , cada uno en su clase 
é individual posicion, de demostrar con hechos 
de filial acatamiento al Santo Padre, al afligido 
y amabiHsimo Pio IX, que somos en verdad ca
tolícos, y herederos de la_ fé con que nuestros 
padres sostµ.vieron á Ja-.Jglesia•, y. siempre la Je
fendíeron : dejaríámos de' ser españoles si nos 
contentáramos hoy con una mera compasion , ó 
con una esteril protesta contra tamaña iniquidad. 

Sin omitir, pues, nuestras incesantes súpli
cas á nuestro buen Dios¡, seguros de ser oidos, 
porque ni su divina asistencia falta'i'á al legítimo 
Sucesor del Príncipe de los Apóstoles, ni las ase-'
chanzas 'de sus enemigos ·prev-alecerán contra la 
firme é ,incontrastable: :piedra sobré la que está 
fundada' la Iglesia; sin dejar de ¡rndir á la Purí
sima•é Inmaculada Vírgen·l\far-ía que sea nuestra 
propicia' obogada con la Trinidad Beatísima , los 
católicos no podernos mirar con indiferencia la· 
guerra suscitada ahora adversus Dominúm , et ad
i·ersus Christum ejus, y obligacion nuestra es 
estar, dispuestos á resistir en· cuanto podamos esa 
fuerz(\ inicua que quiere destruir el mejor de los 
derechos, y la obra providencial de tantos siglos. 
Pór fol'tuna la Católica Reina de las Españas, la 
piadosísima. Isabel JI, que se gloría de ser hija 
Jlredilecta. del Padre comun · de los fieles, nada 
dejará que desear para consolarle, como los Re
yes Católicos saben hacerlo; ni su ilustrado Go
bierno , cooperando á la decision de nuestra au
gusta lleina y al' sentimiento íntimo de la nacion, 
por escelencia eminentemente católica , defrau
dará nuestras esperanzas, ni desaprovechará la 
oportunidad de obrar segun convenga, con pre
'Vision, celo. y tino, corno es de haGerse, para 

conservar el buen nombre de que nos glOJ·iamos 1, 
los españoles. 

Oblíganos á' recordaros esos nobles sentimien
tos de que abunda vuestro cor:izon , no ya por 
el temor. que desde luego produjo el solapado 
proyecto de despojar al Sumo Pontífice en la 
forma que lo intentara el autor del funesto folleto 
El Papa !/ el Congreso, sino el deber de que es
cucheis la voz augusta del Papa, del ínclito y 
magnánimo Pio IX, revelándonos sus amarguras, 
y haciéndonos saber su heróica resolucion de no 
acceder á los apremiantes consrjos que el pode
roso Emperador Napoleon lll le diera para que 
C;ediese, y se despojas9 de la parte mas impor
tante de los dominios de la Iglesia. El Santo Pa- . 
dre, ·dirigiéndose á todos los Pl'elados en comu
nion con la Santa Sede, al pedir sus oraciones 
y las de los fieles de sus respectivas diócesis, les 
hace saber que , imitador de sus gloriosisímos 
predecesóres, no rehusa hasta el martirio , si así 
pluguiere á Dios y_se estimare necesario , para 
que se conserve ileso é íntegro el dominio tem
poral que recibió al ocupar la Silla de San Pedro. 

Tan digna resolucion , espresada en ·1a respe
table y conmovedora Encíclica, nos la ha comu
nicado el Excmo. Sr. Nuncio de S. S. en estos 
reinos, con la atentísima carta que dice así.= 
Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal J,'r. D. Ci(ilo de Ala
meda y Br~a,• Arzobispo de 1'oledo.-:-Emmo. y 
Rmo. Sr. mio: El Santo Padre, deseoso de ma
nifestar al Episcopado Católico de cuanto con
suelo le han sido. en las gravísimas angustias 
que padece su únimo desde algun tiempo, los 
testimonios afectuosos de ahesion que ha recibi
do de él, y el celo valeroso con que se le ha un i
do en.defender y enseñar que el Principado civil 
de los Sumos Pontífices es actualmente un alto 
interés de la Iglesia universal, ha querido 
dirigirse de nuevo al mismo para poner en su 
conocimiento que él, invariable en sus propósi
tos, ha francamente rechazado una propuesta 
que todos saben, respecto al desmembramiento 
de los dominios de la Santa Sede. De órden de 
S. S. trasmito á V. Emrna. Ilma., en seguida de 
haberla recibido. la importante encíclica que 
contiene tal manifcstacion, y verá en ella que, 
como él no deja de sostener derechos que perte
necen á todo el mundo católico, asi espera que 
sus Venei·ables Hermanos· seguirán coadyuvándo
le ·en una empresa que la J)i vi na Providencia 
permite sea ahorá llena de sumas dificultades. 
Empero el Santo Padre declara le será _sobre mo
do agradable que el Episcopado Católico siga en 
su empeño de ilustrar la pública .opinion, y que 
ruegue y haga rogar para que Dios socorra á su 
Iglesia y al Vicario de su divino Hijo, y para que 
se digne reponer á los desviados en el camino de 
verdad y de fa justicia:-llien seguro de que 
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V. Emma. Ilma., concot'de siempre con los sen
timientos de S. S. , tendrá mucha complacencia 
y cuidad.o de corresponder á sus inlencioues, le 

. beso. la sagrada Púrpura. y me repito con pro
fundo respeto de V. Ernma. Ilma.=~fadri<l 2 de 
Febrero de 1860.=1fuy atento obsequioso scr
vdor, Lorenzo, Arzobispo de Tiana. 

La vene1·anda Enciclíca á que se refiere la co
municacion precedente, traducida al castellano 
dice así. 

A nuestros v·enerables hermanos los Patriar
cas, Primados, Arzobispos, Obispos y demas 
Ordinarios de los lugares que estan en gracia y 
comunion con la Sede Apostólica, Pio Papa IX.= 
Venerables Hermanos. Salud y bendicion Apos
tólica. Nos faltan palabras con que esplicaros, 
V en era bles Hermanos, la consolacion y el gozo 
que nos hizo sentir, en medio de nuestras gran
dísimas amarguras, el solemne testimonio de 
vuestra admirable fidelidad . de vueslra piedad 
y de vuestra adhesion , y la fidelidad, piedad y 
adhesion de los fieles confiados á vuestra solici
tud , para con Nos y para con la Sede Apostólica, 
asi como vuestra unánime conformidad, preste
za, celo y perseverancia en abogar por los dere
chos de la Santa Sede, y defender la causa de 
la justicia. Desde que con el alma inundada de 
pena fuíslcis sahcdores por nuestra Encíclit:a 
del 17 de Junio del a110 último. y posteiormente 
por nuestras dos alocuciones consistoriales, _de 
los gravísimos males que en Italia afligían á la 
sociedad i•eligiosa y á la sociedad civil. y cono
císteis las criminales maniobras de rcbelion y 
otros atentados cometidos -0ra contra los Prínci
pes legítimos de los estados italianos, ora contra 
la soberanía legítima y sagrada de que Nos y es
ta Santa Sede somos poseedores, vosotros secun
<lando inmcuiatamentc nuestros votos y solicitud, 
os habeis apresurado, sin demora alguna y con 
vale.roso celo, á ordenar en vuestras respectivas 
Diócesis públicas rogativas. No satisfechos de 
habernos dirigido cartas llenas de amorosa su
rnision, haheis elevado, con honra de vuestra 
dignidad y de vuestro nombre, la voz episcopal 
por medio de pastorales y otros escritos públicos, 
tan religiosos como profundos, y defendiendo 
con valentía la causa de nueslra religion y de la 
justicia, habeis enérgicamente condenado los 
sacrílegos atentados cometidos contra la sobera
nía civil de la Iglesia Romana. Defensores infati
gables de este Princi))ado, ha beis tenido á gloria 
confesar y ensefüir que ha sido otorgada al Ro
mano Pontífice por un designio especial de aque
lla Providencia divina que rige y gobierna todas 
las cosas, á fin de que no estando jamas sujeto 
á ninguna potestad civil , ejerza con entera li
bertad y sin obstáculo alguno, en lodo el uni
verso, el supremo cargo del ministerio Apostó-

lico que le ha sido divinamente confiado por 
Ntro. Sr. Jesucristo. Imbuidos en vuestra docl!·i
na y alentados con vuestro ilustre ejemplo los 
muy amados hijos de la Iglesia Católíca, no han 
perdonado ni perdonan medio de acreditarnos los 
mismos sentimientos. De todas las partes del Or
be Católico hemos recibido un número casi incal
culalile de cartas, ya de eclesiásticos, ya de se
glares de toda clase, condicion y dignidad, al
gunas suscritas por centenares de miles de ca
tólicos. en las que encarecen su filial amor y 
veneracion hacia !\'os y hacia esta Cátedra de 
San Pedl'O. y reprobando valerosamente los re
beldes atentados cometidos en algunas de nues
tras provincias, protestan que el Patrimonio del 
Jiienavenlurado Pedro debe conservarse inviola
ble en toda su integridad, y al abrigo de toda 
invasion. Varios de los firmantes, en escritos 
publicados al efecto han demostrado ademas con 
doctrina y saber la propia verdad. Estas elocuen
tes manifestaciones de vuestro afecto y del afec
to de los fieles, merecedoras do toda honrá y 
alabanza, que quedar_án hiscritas con letras .de 
oro en los fastos de la Iglesia católica. Nos han 
conmovido de tal manera, que no hemos podido 
menos de esclamar con júbilo: Bendito sea Dios, 
Padre de Ntro. Sr. Jesucristo, Padre de las mi
sericordias y IJios de toda consolacion. que nos 
consuela en todas nuestras tribulaciones. En medio 
de las terribles pmebas que nos aflijen, nada 
mas dulce ni _mas consolador podía.desear Nues
tro corazon que ese unánime y admirable celo 
con que vosotros todos , Venerables ller·manos, 
defendeis los der.echos de esta Santil Sede, y esa 
firme voluntad con que hacen lo propio los fieles 
que os estan encomendados. Y podeis facilmentc 
comprender con cuan justos títulos so acrecienta 
cada dia para vosotros y para ellos nuestro p~
ternal amor. 

Pero mientras nuestro dolor era mitigado por 
vuestro celo y adhesion admirables á Nos y á es
ta Santa Sede, he aquí que por otro lad9 Nos ha 
sobrevenido nueva causa de tristeza. Por eso os 
escribirnos estas letras para que claramente co
nozcais, en primer lugar vosotros, lo que senti
mos y pensamos en negocio de tamaña im
po1·lancia. Háse publicado recientemente • como 
lo sahreis sin düda muchos de vosotros, en el 
diario de París titulado el 11/ppiteur, una cal'ta del 
Emperador de los franceses , contestacion á otra 
Nuesti·a en que habiamos rogado encarecidamen
te á S. 1\1. l. que se dignase protejer con su po
derosísima mediacion en el Congreso de París la 
integridad é inviolabilidad del dominio temporal 
de esta Santa Sede, y libertarla de criminales re
vueltas. En aquella carta el muy alto Emperador, 
reiterando un consejo que nos babia comunicado 
poco tiempo antes acerca de las provincias rebel-
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des de nuestro dominio Pontificio, nos exhorta 
que renunciemos·á la posesion de las dichas Pro
vincias, propm'liéndonos esta renuncia como úni
co remedio a las actuales turbulencias. 

Para todos voso11·os, Venerables Hermanos, 
es siti <luda evidente que los deberes de nur.slro 
importante eargo no pcrmitian guardar silencio 
despues de haber recibido aquella carla. Así que, 
sin demora alguna hemos respondido al dicho 
Empe1·ador, manifestando clara y abiertamente, 
con la libertad apostólica de nuestro únilllo, que 
no podíamos en manera alguna segufr su conse
jo, porque lleva en si insuperables di{twltcules, en 
razon de Nuestra dignidad y la de esta Santa Sede, 
de Núestro sagrado carácter, y <le los derechos de 
la misma Silla; derechos que no pertenecen á la di
nastía de una familia Real, sino á todos los catúli
cos. A\ propio tiempo hemos declarado. que no 
está en mwstrá mano' cedc1· cosa que no es nuestra; 
que comprendemos perfectamente que el triunfo que 
se quisiera ntorqnr á los úisurrectos de la Hmilfo, 
sl'rÍfl un r.~ti,,wlo para qua cometiesen los mismos 
ntentllllos l6s JH'rl1trbarl1wes indígenas y cstranjcros 
de otras ¡irovi11cir1s, en el mr,:o !techo de iia estos el 
suceso feliz dl' los rebrldes. Entre oti·as cosas he
mos •hecho 8aber al Emperador, r¡ue no ¡wdiamos 
abdicar Nuesúo derecho de soberania e11 rsas ¡n·ovin
cias da nues-tros Dominios Pon'tijicios, s.in violor lus 
soiemnes jtira.mentos qlle nos ligan, sin 1iscifar quejas 
,¡ su.blevacionPs en el resto de Nuestros Estados. sin 
~ausar prrjüicin á torios los católicos. sin dcbilitrtr. 
en {tn. los derecltos . ,w solo dr. los Príncipes tle ltr,
lia, que han sido úy·ustamci1te tlespofwlos de sus clo
min ios. sino twnbien de los demas Príncipes de to
cio· el' Orbe pristfrtno , los cu,ales no ]¡odian ver con 
itulifere-ncta i·econocidos principios pcrniciosisimos. 
Ni hemos omitido aclvert ir que S. .ftl. no ignora la 
clase rfe hombres, Üts sumas de dinero y la especie 
de au.JJilios que han JJrOT1wrido y co11sumado en Bo
lo11ia ,' lltivena y otras ciudades los atentados re
ci1'11tcs, mientras r¡1te la imnensa may.oría de aque
llás poblaciones estalw sobrecogida de asombro bajo 
el ¡Jeso de inesprr(l(/as turbulencias, que de ningun 
m'oclo se !talla dis¡mesla á S<'cundar. Y como el Se
renísimo Emperador pensase que dehiamos abdi
car-:H¡uellas pro,,incias, á causa de los movimien
tos t;cvólucionarios que de cuando en cuando han 
á1terádo su tranquilidad, le hemos oportunamcn
ie' r~srondido q1,1e este argumento ningun valor 
tenia ; en>rt\zori á que proba))a demasi!ldo; pues 
~sa especie de turbulencias han ocmrido tambien 
y mliy frecuentemente, ya en varias otras regio
nes de lforopa, ya fuera de ella; y todos absolu
tamente saben qtie de un hecho semejan Le no pue
dt~ sacni·se un legítfo1oargumento para disminuir 
los \í1liites de' los estados. 1'l'ampoco hemos omiti
rlo'es¡ione1· al propio Emperador cuán difereúte 
d<' sil;úHima ('al'l,1 ern la primerá que nos cscri• 

bió antes de la guerra de Italia: carta que nos 
trajo , no afliccion sino consuelo. Y como ciertas 
palabras de la carta imperial, publicada en el ci
tado periódico, nos indujesen á te1her que nues
tras provincias de la Emilia fuesen tenidas ya como 
separadas de nuestra dorninacion pontificia, he
mos rogado á S. :M., en norn bro de la Iglesia, que 
en consideracion á su propio bien y utilidad, hi
ciese por desvanoccr,,completamenle nuestros re
celos. Animado de aquella paternal caridad con 
que Nos d81Jemos mirar por la eterna salvacion de 
todos, hémosle recordado que un dia tendremos 
que dar lodos eslrccha cuenta ante el Tl'ibunal de 
Jesucristo, y sufrir un severísimo juicio, por lo 
cual cada uno debe hacer los mayores esfuerzos á 

· fin de csperimentar los efectos de su misericor
dia mas bien que de su justicia. 

Tales son , entro otras varias; las cosas que 
hemos respondido al muy poderoso Emporado1· 
de los franceses, y Nos hemos creído en el deber 
de comunicároslas para que especialmente Voso
tros, Venerables Hermanos, y con Vosotros todo 
el O1·be Católico, esteis mas y mas persuadidos 
de que , con la ayu<la de Dios , hacernos sin temor 
todo cuanto de Nos tlepelHle por curnplir nuestro 
gravísimo ministerio, y que ningun esfuerzo omi
timos para defonder con denuedo la causa de la 
religion y de la justiern-, para eon:serv:w ín legro e 
inviolable el Principado Civil de la Iglesia Roma-

• < 

na, con sus posesiones temporales y sus dcro-
chos, que pertenecen ú todo el Ül'bc Í.alülico; y 
en fin, para rni1~H' por la justa causa de los úcmas 
Pdncipcs. Fiados en el amparo de aquel que 
ha dicho : Vosotros sereis oprimidos rn el mun -
do; pero tened confianza, yo !te vencido al mundo 
(Juan, XVI, 33); y Bienaventurados los que pade
cen persecucion por la justicitl (Mateo, V, 1 O), pr0n
tos estamos á seguir las ilustres huellas de Nues• 
tros P1·cdccesores, á imitar sus cjempl\Js, á pasar 
por las pruebas mas rudas y amargas, y aun á sa
crificar la vida, antes que abandonar en manera 
alguna la causa de Dios, de la Iglesia y de \ajus
ticia .. Fácilmente podeis inferir, Venerables He1•
manos, el acerbo dolor que nos aflige al ver la 
guerra tan_tenii.Jle que, con notable detl'irnenlo de 
las almas, sufro nuestra sanlísima religion, y los 
recios hmacanes 11ue agitan á la Iglesia y esta 
Santa Sede. No menos fácilmente cornprender·eis 
cuanta sea nuestra fribulacion , al ver el peligro 
en que eslún las almas en esas tmbadas provin
cias.de Nuestros dominios, dondo pululan escri
tos· pestilentes, que c'.\da dia van minaudo con 
mas deplorable daño la piedad , la religion , la fo 
y la honestidad de las costumbres. Por tanto Vo
sotros, Venerables Hermanos , que habeis sido 
llamados á participar de nuestra solicitud , y que 
tan fervorosa muestra habeis dado de vuestra fé; 
l'Onstancia y denuedo para proteger la causa de 
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cano, á diez y ·ocho de Abril de mil ochocientos 
sesenta, año dééimocuarlo de N ueslro Pontificado. 

PIO PAPA IX. 

· Para efecutm· las disposi,ciones prescritas por 
Su Santidad e11 su Decreto Soberano de hoy 18 de 
Abril de 1860, registrado en el oficio de Andrés 
Cecco11i; Secrelario !/ Canciller· de la Reverenda 
fám.ara Apostólica , y con soberana aprobacion se 
Ita espedido el siguiente 

. REGLAMENTO. 

1.° ·Desde el 1 / de Mayo á 11i de Junio si
guiente se abrii·án suscriciones á la renla anual 
consolidada de cuatrocientos sesenta y cinco mil 
escudos Homanos á 5 por 100 al aífo, los cuales á 
razon de ti francos, 37 céntimos y m¡1000 por cada 
cséudo romano, forman una renta arrnal de dos 
millones quinientosmíl francos, cuya emi5ion y 
venta hán sido autorizadas por Su Santidad en su 

· Deércto dé este dia 18 de Abril corriente; regis
tr{ldo pQr Andrés Cecconi, Secretario y Canciller 
dé la Hevérenda Cámara ApostóHca. 

~.° 'Las suscricioncs en lloma serán recibidas 
:cri la Secretaría general del ~Iinisterio de Ilacien
tla. En país cslranjero serán recibidas por las per
sonas designadas al efecto en cada Diócesis, y 
centralizadas en la poblacion donde resida el 
representante de la S:rnla Sede ú otra perso
na clclegada, á saber: en Nápoles, París, Bru
selas, Amsler<lan, Lóndres, Dubliri,, Francfort, 
Viena, Munich, Berlín, Lucefoa, l\ladrid y Lisboa. 

3.° .. La renta antia! de cuat,·ocientos sesenta y 
cinco mil escudos romanos, equivalente á dos mi
U9nes quinientos mil francos, comenzará á correr 
el 1.° de Abril de 186'0, desde cuyo dia deveng:i
ránintereses los sascrilores; aunque el desembol-
110 del capital se haga en las épocas espresadas á 
continuacion y posteriores á los vencimientos. 

. ,. • El precio de suscricion se fija' en cien es
cudos romanos por cada cinco de renta anual," ó 
séa _de cieri francos· por cada cinco francos. Este 
precie, se pagará en moneda de oro ó plata, á ra
zon de 5 francos, 37 céntimos por· m¡1000 por cada 
esc,udo romano, correspondiente á 18 baiocos; 
60 céntimos de moneda romana por cada franco; 

Se pagará al contado el 30 por 100 del ca pi
tal; el 20 por 100 el 1. • de Agosto; el 20 por 100 
el 1." de Noviembre siguienLc; y de esle plazo se 
deducirá fl 2 y 112 port OOcom'o importe del se
mestre del interés vencido el 1.' de Octuhre de 
1860 ; el res lo, en fin, ó i::ea el 30 por 10-0, se 
·pagará el 1: de Febrero ck18G t. · 

a." En Rama. los pagos se harán en la Caja 
,lela Depositada ~·eneral de la Heverenda Cáma
ra Apostólica; y en país est1·anjcru, en casa de las 

personas encargadas de recibir las suscriciones al 
tenor' de lo dicho en el art. 2.° 

6. º Los suscrilores podrán pagar anticipado 
el capital íntegro, ó uno ó mas plazos; y este pa
go anticipado podrá verifiéar:se en el momento de 
la suscricion, ó al veocimiento del segundo ó ter
cer pino. Del .pago se_ deJucirá el importe del 
descuento. 

7. • Pasado un mes desde el vencimiento. de 
uno de los· plazos fijados sin haberle satisfecho el 
suscritor, quedará este privado de todo "derecho, 
y libre de toda obligacion. En este caso las sumas 
que huLiere pagado, quedarán á beneficio del Te
soro Pontificio. 

8.º · En el acto clel primer.pago recibirá elsus
critor uno ó varios tílulos provisiouales corres
pondientes al ~lior de su· suscricion, y en los cua
les sel'án anotados y acreditados los pagos que 
se hubieren ya hecho conforme á los artículos 4: 
y 6.º. 

Terminado el pago total, se cambiarán los tí
tulos provisionales por títulos definitivos. 

9 ." Los títulos provisionales serán en capital. 
· ... De 18 escudos romanos 60 baiocos (cien fran
cos) renta anual 93 baiocos (cinco francos). 

De 03 escudos romanos (quinientos francos) 
renta anual 4. escuuos 6~ baiocos, ( veinticinco 
francos). 

De 186 escudos romanos (mil francos,, renta 
anual 9 escmfos 65 baiocos (cincuenta francos).¡ 

Cada cual de esfas series tendrá sus números 
de órden. Los títulos provisiónalés en :Roma, se
rán frrmados por el Ministro de Hacienda, y en 
pais estrangero por los representantes de la Santa 
Sede, ó por las personas delegadas. Además se
rán sellados con timbre seco. 

1 O. Las sus,criciones recaudadas én país es
tranjero, al tenor de lo dicho en el art. 2.°, serán 
espedidas á lloma al Ministerio de Hacienda por 
los representantes de la Santa S~de, ó por ·los 
delegados . 

11. Los títulos definitivos serán_ al portador, 
y tendr¡in un número de órden. El capital y ren
ta anual corresponderán á los de los I ílulos pro
visionales. Serán firmados por el Director Gene
ral de la Deuda pública. por el Secretario gene
ral, y por el Contador-de la Direccion. 

12: ·. Sedn sellados con uri timure seco, en 
doride se vean grabadas las insignias ponlificias 
con la siguiente insc1·ipcion :-Stato Pontificio.
Debito pú.bblico.-'-Serún ademas autorizados eón 
otro sello_negro, y en él la inscripcion =~Dire
zione genera/e ·del Dcbito Pubblico.-A los. títulos 
ira adjunto un ta Ion. mediante cuya, presentíl
cion al espirar el plazo de veinte años,_ obtendrá 
el portador , en Roma ó en las ciudades de país 
estranjero que al efecto se designen entonces, 
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una nueva b·oja de cúpones para otros veinte años. el Padre común de· los fieles·¿ necesitamos nosotros 
Este talon irá tambfon sellado con un timbre seco hacer un esfuerzo para que nuestros súbditos se 
mas .pequeño, y con otro ne~i:o '. en ~u~ se. lee- interesen en tomar cuantas inscripciones permita 
t'ái\ r·éspectivamente las propias msc1·1pc1011es ar- á cada uno, aun haciendo cualquier sacrificio, la 
riba'mencionadas. A la nueva hoja de cupones posicionen que se hallen de tómarlas? No; los 
qué se ~ntregué al espirar el primer plazo de los españoles en todos tiempos, aun· en situaciones 
dichos veinte años, =irá adjunto otro talon para la las mas dificiles, supimos acu·dir á evitar el peli
renovacion inme<liata, y así en adelante basta gro que corriera el Sólio pontificio, ciertos como 
que el Estádo reihtegre el capital. · estamos de que- sin su conservacíon y su inde
• 18., ¡os inlel'eses se pagarán por semestres. pendencia no podríamos gozar del sumo bien que 
vencidos, á · voluntad de los tenedores, en cual-: nos produce nuestra unidad católica. Sin la sobe.
quiera de las ciudades designadas en los tílúlos • ranía temporal del Papa; sin la libertad necesaria 
mismos. para ejerccrespeditamente el divino cargo de apa-

H. El tenedor del cu pon será reconocido eenta'r tóda la grey cristiana,' no solo quedaría 
oomo . vl}rdadcro acreedor · y poseedor, y en ' iluso el Primado de régimen y gopernacion , que 
este concepto se le pagará interés, sin escepcion · por institucion divina tiene, en. toda· la Iglesia 
alguna:. ,El ):mpon satisfecho será sellado con el nuestro Sanlisimo Padre el Papa Pio IX como le
correspondiente:sello de ca:ncelacion. y se cortará gimo sucesor del Príncipe de los Apóstoles, sino 
uno de sus cuatro lados. que se verian en gran riesgo todas las ínstitu-

H.' Al espirar cada periodo de yeinte años se ciones y todos los derechos que la justicia. l;i 
c11treuará la nueva hoja de cupóoes al que pre-· equidad y las prescripcío,,nes pmvechosas de si-

t> bº sentá1·e al efecto el lalon respectivo, y tam 1en glos, si eran barrenadas en su base.íntima. M Je-
sin escepcion algun;L ,., fe Supremo de la Iglesia se le colocaria en un.a 
. 1&. Si el importe de las suscriciones escedíese peligrosa depeüdencia, y quizá en una opresion 

la susodicha renta de cuatrocierilos ·sesenta y cin- de un mal enten(tido protectorado, sin poder ejer
co mil escudos rom;rnos, ó sea de dos millones cer con la libertád qtie!ha menester la direccion 
quinientos! mil ,frau~os .~ se eniitirá una ca nti<lad , de las .coneiedcias de .los· fieles'. -.. • . . . , 
de renta correspondiente al escesu, y su importe· Por tanto exhortamos á tocios nuestros Dioce-
será ;empleado en amortizar la deuda anterior. sanos á que acudan á llenar el objeto que se in-

17. Del presente soberano Decreto, y lle- díca en la bíen,escrita carla del .M. R. Nuncio de 
,glamenlo adjunto, legalizados uno y otro por Su Santidad, suscribiéndose al empréslito rbma
S. E. R; el Cardenal :Secretario. de. Esla<lo, habrá no, no por interés que en sí no lleva, sino para 
respectivamente un .ejemplar·e11spoder del re pre- dar una prueba pública de su no desiucnlida ca
sentante.de la.Santa Sedeó de,Irr ,persona encar- · tolicidad. Inmediatamente ,daremos .fas instruc
gada en ca'da uha,de las ciudades ad tes designa- ciones que convenga para,qu.e;todos sepan: el mo
das; así como en cualquier, parle donde se reco- do con que ha de verificarse la suscricion,. y d.on
gíeren ,sus'cri<lfonlesdiabrá igualmente copias del• de, y 'cómo hayan de recibirse las inscripciones 
•citado D'ccreto:y lleglarricnto, legalizadas por el · del 5 por 100 consolidado que ha de.producir el. 
representatifodc ,la :Santa SdJe, ó por la persona· capital con que cada uno se suscribiere.Los'Pár·
cncargada. Rhma. 1~linis.terio de Hacienda, á 18, rocos ,como· iumcdiat.os ejecutores· serán instrui
de Abril de 1860.=EI Tesorero general, ~Iinish'.o: dos por los'Yicarios geoerale$ de Toledo :y Alcalá 
de, !Jlacienda ,, ·G. l•er11ari; de Henares· ayudados, como serán, por una:Junta 

El presente Decreto Pontificio, firmado por su 
Santidad el Papa Pío IX, cori; el .adjunto Regla
'menlo firmado i,r¡1talme11te por J/011setiorlose de los 
JI arque ses .Ferf'ari, Teso rúo general, 1Vinistro de 
Hacienda, han sido re_qistrados como documentos 
públicos en -el oficio del infrascrito Secretario y 
Canciller de. la· Re.ver en da Cámara Apostólica, por 
Jfonse,i<u- el taballero· A11tonio Pagnoncelli,, Comi
sario general de la propia :Cámara Apostólica, ,l 
mismo dia citado 18 de'· Abril de 186.0;=Andres 
Cecconi; Secretario y. Car,eiller dda R. C. A. 

Los documentos que preceden.liastan para co
nocer:el:e~tado angustio~o en 1qu~ se cencuentra 

I .0. ,; 

de :personas ·de instruccion y· de probidad, ,y les 
romunicarán Nuestras órdenes, exigiendorde su 
cbnocido celo, no pierdan momento; :alguno . para 
que enterados los ·feligreses <le eada . parroquia 
puedan dar al Santo Padre un testimonio inequí-
voco de su filial adhcsion. . 

Comprendiendo, como comprendemos, de 
que no es fácil interesar en acciones completas· 
del empréstito á todos los foligreses de cada par
roquia, y no quel'ien<lo privarles .de que cada 
uno segun su posibilidad acuda,. aunque en mí
nimas cantidades, á dar la misrila pruéba de filial 
adhesion~ que :!al darán sin duda los menos necési
tados segun cómod.amente puedan hacerlo, man• 
damos á todos losi .P.i.írrocos de esta nuestra Dió• 
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cesis, y hasta entrañablemente les recomenda
mos esciten á todos sus feligreses, sin escer,tuar 
los pobres, para que por una vez se suscriban á 
hacer un donativo á favor pcl Erario Pontificio, á 
cuyo efecto abrirán un registro de los que les en
tregaran cualquier caoti<iad sea la que fuere, ha
ciendo constar el nombre d los donatarios para 
que se publique en el Boletin del arzobispado. 

Las cantidades que en cada semana recibie
ren los párrocos, formando un estado de ellas re
nritirán este á su respectivo Arcipreste, quien cui
dará sin perder correo enviarla al Vicario general 
a quien correspouda , y este lo hará á nuestra Se
cretaría de Cámara para prevenirle el medio de 
que las.cantidades colectadas se remitan, sin des
cuento si fuere posible, al Nuncjo de Su Santidad. 

Como el empréstito debe llenarse desde el 
momento en que se publica hasta el 15 del pró
ximo mes de Julio, encargamos á los Vicarios ge
nerales, -á los de partido y á los Párrocos de que 
con toda diligencia procuren instruir á todos 
nuestros diocesanos en-lo que llevamos espuesto, 
á cuyo efecto esta nuestra circular se leerá des
pues del Ofertorio de la Misa mayor en todas las 
parroquias de nuestra Diócesis, ó en aquel acto 
religioso en que fuere mayor la asistencia de los 
fieles. 

Dado en nuestro Palacio Arzobispal de Toledo 
á G de Junio de 1860.=Fr. Cirilo Cardenal, Ar
zobispo de Toledo.=Por mandado de S. Eminen
cia el Cardenal Arzobispo mi Señor, Dr. D. Pablo 
de Yurre, Canónigo Secretario. 

L TOLEDO: Imprenta de Severiano Lopez; Fando .-1860. 




